
LEYES  

 Ley 173 de 1.994, Convenio de la Haya de 1980 (Diciembre 22) “Por medio de la cual se 
aprueba el Convenio sobre Aspectos Civiles del Secuestro Internacional de Niños, suscrito 
en La Haya el 25 de octubre de 1980”. 

 Ley 12 de 1.991, Convención Sobre los Derechos del niño. (enero 22) “Por medio de la cual 
se aprueba la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989”. 

  Ley 880 de 2004, Convención interamericana Restitución Internacional “Por medio de la 
cual se aprueba la Convención Interamericana sobre Restitución Internacional de Menores, 
suscrita en Montevideo, Uruguay, el quince (15) de julio de mil novecientos ochenta y nueve 
(1989), en la Cuarta Conferencia Especializada Interamericana sobre Derecho Internacional 
Privado”. 

 Ley 1098 de 2006 Código de La Infancia y la Adolescencia  

Artículo 112. Restitución internacional de los niños, las niñas o los adolescentes. Los niños, 

las niñas o los adolescentes indebidamente retenidos por uno de sus padres, o por 
personas encargadas de su cuidado o por cualquier otro organismo en el exterior o en 
Colombia, serán protegidos por el Estado Colombiano contra todo traslado ilícito u obstáculo 
indebido para regresar al país. Para tales efectos se dará aplicación a la Ley 173 de 1994 
aprobatoria del Convenio sobre aspectos civiles del secuestro internacional de niños, 
suscrito en La Haya el 25 de octubre de 1980, a la Ley 620 de 2000 aprobatoria de la 
Convención Interamericana sobre restitución internacional de menores, suscrita en 
Montevideo el 15 de julio de 1989, y a las demás normas que regulen la materia. 

 Código Civil, patria potestad, custodia, persona, alimentos, etc. 
 Ley 446 de 1.998 Conciliación  
 Ley 640 de 2001 Conciliación, jurisdicción de Familia. 

        Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso – Artículo 390  Asuntos que comprende. 

Se tramitarán por el procedimiento verbal sumario los asuntos contenciosos de mínima cuantía, y los 
siguientes asuntos en consideración a su naturaleza:  

2. Fijación, aumento, disminución, exoneración de alimentos y restitución de pensiones alimenticias, 
cuando no hubieren sido señalados judicialmente. 3. Las controversias que se susciten respecto del 
ejercicio de la patria potestad, las diferencias que surjan entre los cónyuges sobre fijación y dirección 
del hogar, derecho a ser recibido en este y obligación de vivir juntos y salida de los hijos menores al 
exterior y del restablecimiento de derechos de los niños, niñas y adolescentes 

 Resolución 1399 de 1.998, proferida por la Dirección General del ICBF. 
 Ley 1008 de 2006 Competencia en la aplicación de Convenios 

 

NOTA: De acuerdo al Código General del Proceso, el Juez de Familia conocerá en primera 
instancia de la Restitución Internacional (Artículo 22 numeral 23) vigente a partir del 1 de 
enero de 2016. – Sin embargo en el Capitulo II – Proceso Verbal Sumario – Artículo 390- 
Numeral 9. – Los Procesos Verbales Sumarios serán de única instancia.  

Artículo 93:  
 Prevalecen en el orden interno "... tratados y convenios internacionales ratificados que 

reconocen derechos humanos..." 
 Principios : 
 Artículo 1: Restitución INMEDIATA. 
 Artículo 2: Procedimientos de URGENCIA.  
 Artículo 11: Actuaran con URGENCIA; 6 semanas para decisión. 
 Artículo 12: Restitución INMEDIATA. 
 Artículo 14: Legislación y decisiones judiciales o administrativas reconocidas de 

manera formal o no. 
 Artículo 23: Legalización ni otras formalidades análogas. 
 Artículo 5: Custodia y visita. 
 Artículo 16: No decidir sobre custodia. 
 Artículo 19: Restitución no afectan los derechos de custodia. 
 Artículo 21: Derecho de visita. 
 Artículo 26:  La persona que trasladó o retuvo pagué gastos.  

 
 Excepciones : 

 Artículo 4: El menor Alcance la edad de los 16 años. 
 Artículo 12: Superado un año , salvo que el menor no se haya integrado a su nuevo 

ambiente. 



 Artículo 13: No ejercía custodia o consistió en peligro físico o psíquico, oposición del 
menor. 

 Artículo 20: Los principios fundamentales del estado. 
 

LEYES. 

 - Ley 173 de 1994. 
 - Ley 1008 de 2006. 
 - Código de la Infancia y la Adolescencia (Ley 1098 de     2006). 
 - Código General del Proceso. 
 - Ley 57 de 1887. 
  

 Ley 173 de 1994:  
 Aprueba el Convenio sobre aspectos civiles del Secuestro Internacional de Niños. 
 Ley 1008 de 2006:  
 Competencia defensores de familia en su fase administrativa y jueces de familia y 

promiscuos de familia en su fase judicial, y ante su ausencia jueces civiles y promiscuos 
municipales. 

  Principio de celeridad será de rigurosa aplicación y las normas de los tratados prevalecen 

sobre otras leyes. 
  Se garantiza el principio de la doble instancia, la que se tramitará conforme al proceso 

verbal de mayor y menor cuantía. 

 
 Código de la Infancia y la Adolescencia (Ley 1098 de 2006): 
 Artículo 112: Aplicación a la ley 173/94. El ICBF actuará como autoridad central, por 

medio del defensor adelantará actuaciones y decretará medidas de restablecimiento. 
  Artículo 119: Competencia del juez de familia en única instancia: (3) de la restitución 

internacional de niños.... 
  Parágrafo: prelación en el trámite..., en todo caso el fallo deberá proferirse dentro de los 

dos meses siguientes al recibo de la demanda o expediente.... El incumplimiento constituye 
causal de mala conducta. 

 Código General del Proceso :  
  Artículo 22: los jueces de familia conocen en primera instancia (23) de la restitución 

internacional de niños... 
  Artículo 626: derogó solo el 111 (5) de la Ley 1098 de 2006 
 Ley 57 de 1887 : 
 Artículo 5: incompatibilidad entre disposición constitucional y legal, se preferirá aquella. 

 Si en los códigos se hallaren disposiciones incompatibles entre sí: (1) la disposición 
especial se prefiere a la general. 


